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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 8 de octubre de 1996, por la que
se integran los funcionarios traspasados según los
Reales Decretos 1400/1995; 1401/1995;
1402/1995 y 1403/1995, de 4 de agosto y el Real
Decreto 511/1996, de 15 de marzo, en los cuerpos
propios de la Junta de Andalucía.

Por los Reales Decretos 1400/1995, 1401/1995,
1402/1995 y 1403/1995, de 4 de agosto ha sido trans-
ferido el personal funcionario que en los mismos se deta-
llan, como consecuencia del traspaso de compentencia
y servicios en materia de defensa sobre fraudes, calidad
agroalimentaria, gestión de ayudas directas provenientes
de fondos comunitarios (FEOGA), reforma y desarrollo
agrarios y laboratorios de sanidad vegetal. Por otra parte,
el Real Decreto 511/1996, de 15 de marzo, por el que
se encomiendan a la Comunidad Autónoma Andaluza las
actuaciones relativas a la intervención y regulación de mer-
cados, comporta a su vez el traspaso del personal fun-
cionario adscrito a estos servicios, que se detalla en el
mismo.

El art. 12 de la Ley 30/1994, de 2 de agosto de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, establece
que los funcionarios transferidos a la Comunidad Autó-
noma se integren plenamente en la organización de la
Función Pública de las mismas.

Por su parte el art. 17 de la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía recoge dicha integración, agrupán-
dolos en los Cuerpos que procedan, y en todo caso, en
los Grupos establecidos en el art. 25 de la Ley 30/1984.
La Disposición Adicional Quinta de dicha Ley 6/1985, crea
los Cuerpos y Especialidades de funcionarios en esta
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por Decreto 365/1986, de 19 de noviembre (BOJA
núm. 109 de 9 de diciembre), se regula la integración

en los Cuerpos de la Junta de Andalucía, determinándose
en el mismo la integración en los Cuerpos de esta Admi-
nistración Pública, en función del Cuerpo de procedencia
de otras Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General
para la Administración Pública y la Consejería de Agri-
cultura y Pesca y de conformidad con la asignación de
competencias efectuada en el artículo 5 de la citada Ley
6/1985, y en cumplimiento de lo previsto en la Disposición
final del Decreto 365/1986,

D I S P O N G O

Artículo 1. Integración en Cuerpos.
Los funcionarios relacionados en el Anexo de esta

Orden, quedan integrados en la Función Pública de la
Junta de Andalucía, en los cuerpos y especialidades que
se detallan en el mismo.

Artículo 2. Situaciones administrativas.
Los funcionarios que se encuentren en situación admi-

nistrativa distinta de la de activo permanecerán en la misma
situación administrativa con respecto al Cuerpo de la Junta
de Andalucía en que se integran.

Artículo 3. Funcionarios no integrados.
Los funcionarios transferidos por los Reales Decretos

que son objeto de la presente Orden y cuyos cuerpos no
figuran en el Decreto 365/1986, de Integración en los
Cuerpos de la Junta de Andalucía, quedan excluidos del
ámbito de aplicación de esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 8 de octubre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación



BOJA núm. 118Página núm. 12.874 Sevilla, 15 de octubre 1996



BOJA núm. 118Sevilla, 15 de octubre 1996 Página núm. 12.875



BOJA núm. 118Página núm. 12.876 Sevilla, 15 de octubre 1996



BOJA núm. 118Sevilla, 15 de octubre 1996 Página núm. 12.877



BOJA núm. 118Página núm. 12.878 Sevilla, 15 de octubre 1996



BOJA núm. 118Sevilla, 15 de octubre 1996 Página núm. 12.879



BOJA núm. 118Página núm. 12.880 Sevilla, 15 de octubre 1996



BOJA núm. 118Sevilla, 15 de octubre 1996 Página núm. 12.881

RESOLUCION de 23 de septiembre de 1996,
de la Dirección General de Administración Local y
Justicia, por la que se adscribe en comisión de ser-
vicios a don José Luis Valle Torres, Tesorero del
Ayuntamiento de Torremolinos (Málaga), al puesto
de trabajo de Interventor Adjunto de la Diputación
Provincial de Málaga.

Vista la petición formulada por la Excma. Diputación
Provincial de Málaga, según acuerdo adoptado en sesión
celebrada el día 16 de septiembre de 1996, por el que
se solicita la adscripción temporal en comisión de servicios
al puesto de trabajo de Interventor Adjunto de la citada
Corporación de don José Luis Valle Torres, funcionario
de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, Subescala de Intervención-Tesorería, Categoría Supe-
rior, N.R.P. 45253315/24/A/3013, así como la confor-
midad del Ayuntamiento de Torremolinos (Málaga), mani-
festada en el acuerdo adoptado por esta Corporación en
sesión celebrada el día 18 de septiembre de 1996, de
conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de

puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto: Conferir la ads-
cripción en comisión de servicios de don José Luis Valle
Torres, N.R.P. 45253315/24/A3013, actual Tesorero titu-
lar del Ayuntamiento de Torremolinos (Málaga), al puesto
de trabajo de Interventor Adjunto de la Excma. Diputación
Provincial de Málaga, corriendo a cargo de ésta última
el pago de las remuneraciones debidas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el artículo 48 apartado
e) de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración
de esta Comunidad Autónoma y el artículo 109 apartado


